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Asunto: Cierre de actividades del Proyecto SIGTIERRAS
 
 
Señor Ingeniero
Walter Fabrisio Ambuludí Bustamante
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PEDRO VICENTE MALDONADO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Me permito informarle que se ha dispuesto el cierre de actividades del Proyecto
SIGTIERRAS, como parte de un proceso que permitirá el inicio del Proyecto de Catastro
Nacional Multifinalitario, que será liderado por SENPLADES, con participación de
MIDUVI, IGM, IEE, MAG y otras entidades nacionales.  
 
Por esta razón, SIGTIERRAS cierra sus actividades el 27 de abril de 2018, y está
realizando la transferencia de equipos y seguridades informáticas especialmente del
SINAT, durante esta semana. 
 
Para continuar con su sostenibilidad, entrega el sistema SINAT, su operación,
mantenimiento y seguimiento, a la Coordinación General de Sistemas de Información
–CGSIN- del Ministerio de Agricultura y Ganadería.  En adelante, le agradeceré dirigirse
a la Ing. Jenny Chuquimarca, funcionaria de CGSIN: jchuquimarca@mag.gob.ec ;
0983153902.  El Director de CGSIN es el Ec. Gustavo Cuesta gcuesta@mag.gob.ec . 
 
Al término de las actividades de SIGTIERRAS, deseo dejar constancia de mi
agradecimiento a usted y al personal del GADM que usted dirige, que han sido parte de la
estructura de este proyecto y son uno de sus factores de éxito, así como al equipo técnico
multidisciplinario liderado por Andrea Terán y Vanessa Chimarro, mas de quince
profesionales de alta calidad técnica y humana, quienes desde SIGTIERRAS trabajaron
cotidianamente con los 60 GADM que están operando con acierto el sistema SINAT, 54
en el catastro rural, 6 en el catastro urbano, y han apoyado a otros 20 GADM que están en
la implementación de SINAT Plus.  Los excelentes resultados que se reflejan en el uso
cotidiano del catastro por cada uno de los Municipios, en los procesos de emisión
tributaria por dos y tres años, y en el uso de herramientas de la mejor tecnología solo han
sido posibles por la sinergia de ambos niveles de gobierno. 
 
Espero que las nuevas condiciones de trabajo entre el MAG y ustedes permita continuar
esta senda de éxitos.  Adicionalmente, queda un excelente grupo de técnicos ecuatorianos
que se han formado en catastro y geoinformación, quienes podrán acompañar ese
esfuerzo y otros que logre la comunidad de usuarios de SINAT. 
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Reciba mi saludo y sentimientos de especial consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Antonio Bermeo Noboa
DIRECTOR EJECUTIVO UNIDAD EJECUTORA MAGAP PRAT   

Copia: 
Señora Abogada
Andrea Terán Espinosa
Coordinadora Técnica de Comunicación y Relación con GADs
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